
 

 
 RECOGIDA DE VOLUMINOSOS 
 
 
 

 

 DEBIDO A QUE LOS MIÉRCOLES 25 DE 

DICIEMBRE Y 1 DE ENERO SON FESTIVOS, 

LOS RESIDUOS VOLUMINOSOS SE 

RECOGERÁN LOS MARTES 24 Y 31 DE 

DICIEMBRE, POR LO QUE DEBERÁN DE 

DEPOSITARSE LOS LUNES 23 Y 30 DE 

DICIEMBRE A PARTIR DE LAS 22:00 HORAS 


